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GOBERNAC~N DE ANTI~~~IÓN m~11m11~~1~1~1111~mn~~1 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN DIRECTA" 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, debidamente facultada por 
delegación que le hiciere el Señor Gobernador del Departamento, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, Artículo 
2.2.1 .2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, los Decretos Departamentales D2025070000089 
del 3 de enero de 2025 y 02025070000093 del 7 de enero de 2025, expedidos por el 
Gobernador de Antioquia y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Artículo 3º de la Ley 80 de 1993 reza, "Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de las mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines•. 

2. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social para garantizar la gestión de los procesos 
financieros, administrativos y el proceso de administración de muestras en el 
Laboratorio Departamental de Salud Pública, adelantó las respectivas contrataciones 
con la empresa Xenco S.A. años atrás para sistematizar y automatizar dichos procesos. 
Esta contratación se viene realizando, con sus respectivas actualizaciones en las 
plataformas de acuerdo a las nuevas tecnologías, desde el año 1994 para el módulo 
de Nómina y desde el año 2000 para el sistema de administración de muestras del 
Laboratorio Departamental de Salud Publica en Oracle - SAFIX (SISLAB). 

3. Que en el transcurso del tiempo estas herramientas se han modernizado al igual que 
la tecnología y nuevas normas originando otras necesidades. 

4. Que el Laboratorio Departamental de Salud Pública efectúa la referencia y contra 
referencia de procesamiento y calidad de muestras de eventos de interés en salud 
pública en el Departamento; para lo cual es indispe sable contar con un buen sistema 
de información que permita la administración, seguimiento, evaluación y control del 
procesamiento de muestras que afecten la salud colectiva de la población, demás 
brotes que se presenten como tuberculosis, dengue, sarampión, viruela y SARS; por 
lo cual el Laboratorio es el referente y consolidador de estas pruebas de su 
competencia a nivel departamental, que permita la toma de decisiones y acciones 
oportunamente. 

5. Que en la actualidad el proceso financiero y administrativo para el manejo de la nómina, 
que se lleva a través del módulo de Nómina SX Advance para la Secretaria de Salud e 
Inclusión Social, No está incluido en el sistema corporativo SAP de la Gobernación de 
Antioquia, en el cual están los módulos de presupuesto, contabilidad, tesorería y 
bienes, por lo cual se hace necesario continuar con la contratación de los programas 
en la plataforma de Xenco de los procesos en mención. 

6. Que con relación al módulo del sistema de Administración de muestras del Laboratorio 
Departamental de Salud Publica en Oracle - SAFIX (SISLAB), por ser el Laboratorio 
Departamental de la entidad, de referencia a nivel territorial y nacional para el control y 
seguimiento de los eventos de interés en salud pública, tiene incluidos y articulados los 

IA 



4

G 
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procesos de laboratorio clínico, control de calidad, factores de riesgo del medio 
ambiente, alimentos y entomología. 

7. Que tanto el módulo de nómina y del sistema de información del laboratorio, requieren 
de mantenimiento y soporte permanente para su actualización por cambios en la 
normativa, la identificación y vigilancia genómica de nuevas variantes de tuberculosis, 
elaboración de pruebas eventuales de viruela símica, nuevos y actuales brotes como 
dengue, sarampión, viruela y SARS, más los nuevos eventos de vigilancia 
epidemiológica· que se presenten y/o la mutación de los actuales, atender los 
requerimientos de los usuarios y de la Secretaría acordes a los cambios en la 
normativa, entes de control, INVIMA y/o Instituto Nacional de Salud (INS). 

8. Que la necesidad que presenta la Secretaría de Salud e Inclusión Social, puede ser 
satisfecha con la suscripción de un contrato con la sociedad XENCO S.A., empresa 
dueñas de los software Nómina - SX y al Sistema de Administración de muestras del 
Laboratorio Departamental de Salud Publica en Oracle - SAFIX , quien acredita la 
propiedad de derechos de autor, haciendo uso de la modalidad de contratación directa 
consagrada en el artículo 2 numeral 4 literal g de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 
2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, la cual permite seleccionar el contratista de 
manera directa cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o 
servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de 
autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio. 

9. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 prescribe que cuando proceda 
el uso de la modalidad de selección de contratación directa, la entidad así lo debe 
señalar en un acto administrativo que justifique la escogencia de dicha modalidad. 

10. Que el presupuesto para la presente contratación es de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ 
PESOS M/L ($552.449.210) IVA incluido., y se soporta en el siguiente CDP Y VF: 

CDP FECHA CREACION RUBRO 
COP 3500056377 del 
06/10,2025 _ Valor $96_884306 2320202008/131D/0-OI2648/C23024/160043 Ley 

1816 Impuesto Licores FLA 

Certificado de vigencia futura 
No. 6000003534 del 26/09/2025 
por valor de $315.070.913 
vigencia 2026 

Certificado de vigencia futura 
No. 6000003535 del 26/09/2025 
vigencia 2027 

N DE ANTI 
e mbi 

Q 

11. Que el Comité interno de Contratación celebrado el día 17 de octubre de 2025, según 
acta número 59 y el Comité de Orientación y Seguimiento celebrado el d;a 27 de 
noviembre de 2025, en sesión número 69 recomendaron dicha contratación. 

12. Que los correspondientes estudios y documentos previos podrán ser consultados en el 
expediente del contrato que reposa en la Secretaría de Salud e Inclusión Socia1 y en el 
Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co 

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaria de Salud e Inclusión Social 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, de conformidad con el artículo 2 numeral 4 literal g de la Ley 

A 
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1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.4.8. Del Decreto 1082 de 2015, contratación directa cuando 
no exista pluralidad de oferentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR celebración de un Contrato con la sociedad XENCO S.A., 
con NIT 811 .009.452-9, cuyo objeto consiste en "Realizar el mantenimiento, soporte y 
actualización de los módulos de Nómina SX Advanced y el sistema de administración de 
muestras del Laboratorio Departamental de Salud Pública", por un valor de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/L ($552.449.210) IVA INCLUIDO, y por un término de 
ejecución del contrato de veinticinco (25) meses contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio del contrato, sin superar el 30 de diciembre de 2027. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP) a través del portal único de Contratación, acorde con lo 
estipulado en el articulo 2.2.1.1.1. 7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con 
lo establecido en el articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 
NOMBRE 

Yaneth Montoya Mejía 
Profesional Universijario CES 

Revisó: • Erika Hemández Bolívar 
Directora de Asuntos Le ales - Salud 

FECHA 

Los arriba fi • ·ustado a las normas y 
dis osiciones 

República de Colombia 
A 
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RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060174583 DEL 09 DE 
JUNIO DE 2025 "POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS 

CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS 
NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus conferidas por la 
Constitución Política, Ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008, Decreto 
Departamental Nº 2024070004003 de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios. derechos v deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. (. .. )" (Subrayas propias) 

Que el artículo 44º Ibídem señala: 

"Artículo 44. Son dereches fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." 

4. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
U Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

5. Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001, los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y ejercen funciones administrativas de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de ir-Jtermediación entre la Nación y 
los Municipios, y de prestación de los servicios ¡:,úblicos esenciales - como es 
el servicio público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanciar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental. 

6. Que mediante Decreto N° 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose que: 

Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

(. . .) 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA " 

f. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de Servicios 
Educativos de los establecimientos educativos de los municipios no 
certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

7. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente los 
artículos 11º 12º.11.__y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta! y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal". 

8. Que en virtud de lo anterior. mediante la Resolución Nº 2025060174583 DEL 
09 DE JUNIO DE 2025 la Secretaría de Educación de Antioquia asignó y transfirió 
recursos con destinación específica a ciento y un (101) Fondos de Servicios 
Educativos de las Instituciones Educativas de los municipios no certificados en 
educación del Departamento de Antioquia que presentaron proyectos en el marco 
de la convocatoria "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" 
y que fueron revisados y avalados por la Dirección de Infraestructura Física y 
Tecnológica. 

9. Que la Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente: 
"Correcciones de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda." 

1 O. Que en la Resolución Nº 2025060174583 DEL 09 DE JUNIO DE 2025, se l IA 
incurrió en un error de digitación en la identificación del objeto de la transferencia 
del Fondo de Servicios Educativo correspondiente a los numerales 8º-70º-71 º y 79º 
de la consideración Nº 22, así como los numerales 8º-70º-71 º y 79º del artículo 
primero de dicha resolución. 

11. Que en consideración al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, es procedente 
corregir errores formales como los de digitación, sin que ello implique modificación 
del sentido material del acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los numerales 8º-70º-71 º y 79º de la consideración 
Nº 22 y del artículo primero de la Resolución Nº 2025060174583 DEL 09 DE JUNIO 
DE 2025, en el sentido de precisar que el Fondo de Servicios Educativos correcto 
es el siguiente: 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN N' 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

No. 
MUNICIPIO 

I.E SEDE F.S.E OBJETO DE LA TRANSFERENCIA (s) 
VALOR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO 
DE SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

I.E I.E INSTITUCIÓN EDUCATIVA OFICIAL 

ABEJORR 
FANDACION FANDACION INSTITUCION EDUCATIVA FUNDACION 

8 CELIA ALTAMIRA CELIA CELIA DUQUE DE DUQUE DEL $ 28.468.813 AL 
DUQUE DE DUQUE DE MUNICIPIO DE ABEJORRAL ANTIOQUIA, 

DUQUE DUQUE PARA INTERVENIR CON 
ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE ALTAMIRA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO 
DE SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA OFICIAL 

70 YARUMAL C. E. R. LA 
I.E SAN LUIS 

INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUIS DEL $ 
MINA VIEJA GABRIELA MUNICIPIO DE YARUMAL ANTIOQUIA, 28.391 .796,00 

PARA INTERVENIR CON 
ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE LA GABRIELA. 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO 

- -- DE SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA OFICIAL 

71 YARUMAL 
C. E. R. SAN 

I.E SAN LUIS 
INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUIS DEL $ 

MINA VIEJA ROQUE MUNICIPIO DE YARUMAL ANTIOQUIA, 28.461.184,00 
PARA INTERVENIR CON 

1 

ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE SAN ROQUE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO 
DE SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

C. E. R. c. E. R. I.E.R 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA OFICIAL 1.E.R. 

79 YOLOMBO CACHUMBA CACHUMB GUILLERMO 
GUILLERMO AGUILAR DEL MUNICIPIO $ 

L AL AGUILAR DE YOLOMBO ANTIOQUIA, PARA 28.470.000,00 
INTERVENIR CON ADECUACIONES 
MENORES LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. R. 
CACHUMBAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral de la Resolución 
Nº 2025060174583 DEL 09 DE JUNIO DE 2025 y no modifica su contenido material, 
limitándose exclusivamente a la corrección de los errores formales identificados. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución será publicada en la página web de 
la Secretaría de Educación http://www.seduca .gov.co. 

Proyectó: 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

MANUEL 

Cristian Roland Manco -Profesional ontratista 
Asuntos Le ales - Secretarla de Educación 
lvan Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
Le ales 
Edisson Ariel Tamayo Maya - Director Financiero -
Secretaria de Educación 
Jorge Alexander Palacio Martlnez - Director de 
Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaria de 
Educación 

SE 

FECHA 

2011112025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto lo presentamos para firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060176093 DEL 18 DE 
JUNIO DE 2025 "POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS 

CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS 
NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus conferidas por la 
Constitución Política, Ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008, Decreto 
Departamental Nº 2024070004003 de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad1 promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios1 derechos v deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. (. .. )" (Subrayas propias) 

Que el artículo 44º Ibídem señala: 

"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

IA 

1/1 
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La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." 

4. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad. eficacia, economía, celefÍdad, imparcialidad y publicidad, 
U Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

5. Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001, los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y ejercen funciones administrativas de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y 
los Municipios, y de prestación de los servicios públicos esenciales - como es 
el servicio público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanciar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental. 

6. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose que: 

Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

(. .. ) 

IA 
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f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de Servicios 
Educativos de los establecimientos educativos de los municipios no 
certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

7. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente los 
artículos 11º 12º.11._y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal". 

8. Que en virtud de lo anterior, mediante la Resolución Nº 2025060176093 DEL 
18 DE JUNIO DE 2025 la Secretaría de Educación de Antioquia asignó y transfirió 
recursos con destinación específica a cien (100) Fondos de Servicios Educativos de 
las Instituciones Educativas de los municipios no certificados en educación del 
Departamento de Antioquia que presentaron proyectos en el marco de la 
convocatoria "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" y que 
fueron revisados y avalados por la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica. 

9. Que la Ley 1437 de 2011 en el artículo 45. señala expresamente: 
"Correcciones de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos. de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda." 

10. Que en la Resolución Nº 2025060176093 DEL 18 DE JUNIO DE 2025, se 1 ; 11 IA 
incurrió en un error de digitación en la identificación del objeto de la transferencia ~ IJI 
del Fondo de Servicios Educativo correspondiente a los numerales 7º-9º-32º- 33º-
34º-48º-66º-67º-68º-69º-72º-76ºy 89ºde la consideración Nº 22, así como los 
numerales 7º-9º-32º- 33º-34º-48º-66º-67º-68º-69º-72º-76ºy 89º del artículo primero 
de dicha resolución. 

11. Que en consideración al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, es procedente 
corregir errores formales como los de digitación, sin que ello implique modificación 
del sentido material del acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los numerales 7°-9º-32º- 33º-34º-48º-66º-67º-68º-
69º-72º-76º-y 89º de la consideración Nº 22 y del artículo primero de la Resolución 
Nº 2025060176093 DEL 18 DE JUNIO DE 2025, en el sentido de precisar que el 
Fondo de Servicios Educativos correcto es el siguiente: 
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No. MUNICIPIO 1.E SEDE F.S.E OBJETO DE LA TRANSFERENCIA (s) 
VALOR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

7 ANZA C. E. R. LA C. E. R. LA I.EANZA EDUCATIVA ANZA DEL MUNICIPIO DE $ 28.470.000 CEJITA PASTORERA ANZA ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 
ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. LA PASTORERA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

9 ANZA C. E. R. LA C. E. R. LA 
LE. ANZA EDUCATIVA ANZA DEL MUNICIPIO DE $ 28.470.000 CEJITA MATA ANZAANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 

ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. LA MATA. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

C. E. R. C. E. R. 
l. E. EDUCATIVA ROLDAN BETANCUR DEL 32 BRICEÑO ROLDAN $ 28.470.000 MORRON GURRI BETANCUR MUNICIPIO DE BRICEÑO ANTIOQUIA, 

PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 
MENORES LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. R. GURRI. ,. 

111J\~ ,G, J~ TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON G~= l:=t ' 11::: ;v Ir DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

c. E. R. C.E.R. LA 
l. E. EDUCATIVA ROLDAN BETANCUR DEL 33 BRICEÑO ROLDAN $ 28.470.000 MORRON MOLINA BETANCUR MUNICIPIO DE BRICEÑO ANTIOQUIA, 

PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 
MENORES LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LA SEDE C.E.R. LA MOLINA. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

l. E. EDUCATIVA ROLDAN BETANCUR DEL 
34 BRICEÑO 

C. E. R C. E. R.LA ROLDAN BRICEÑO ANTIOQUIA, $ 28.470.000 MORRON CRISTALINA MUNICIPIO DE 
BETANCUR 

PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 
MENORES LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. R. LA 
CRISTALINA. 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

DON 
MATIAS 

c E R EDUCATIVA DONMATIAS DEL MUNICIPIO 
RIOGRAN RIO~~NDE DON~¡TIAS DE DONMATIAS ANTIOQUIA, PARA $ 28•470.000 

DE 

C. E. R. C. E. R. 
URAMITA AURELIAN AURELIANO 

o 
HURTADO HURTADO 

URRAO 
l. E. R. LA 

VENTA 

11 

C. E. R. EL 
CHUSCAL 

, 

I.E. SAN 
JOSE 

I.E. 
ESCUELA 
NORMAL 

SUPERIOR 
SAGRADA 
FAMILIA 

I.E. 

INTERVENIR CON ADECUACIONES 
MENORES LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LA SEDE C.E.R. 
RIOGRANDE. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE $ 28_470.000 

URAMITA ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 
CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. AURELIANO HURTADO. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 
EDUCATIVA ESF UELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE $ 28.466.661 

URRAO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 
CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. EL CHUSCAL. 

68 URRAO 
l. E. R. LA 
VENTA 

LA 
MAGDALEN 

A 

ESCUELA 
NORMAL 

SUPERIOR 
SAGRADA 
FAMILIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 
EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
URRAO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 
CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE LA MAGDALENA. 

$ 28.470.000 

69 URRAO 
l. E. R. LA 
VENTA 

EL 
LIBERTADO 

R 

I.E. 
ESCUELA 
NORMAL 

SUPERIOR 
SAGRADA 
FAMILIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 
EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SAGRADA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE $ 28.465.200 

URRAO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 
CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE EL LIBERTADOR. 

A 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPEcrFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

I.E ESCUELA 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

C. E. R. NORMAL EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
URRAO 

l. E. R. LA 
VEINTE DE SUPERIOR $ 28.470.000 VENTA SAGRADA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 

JULIO SAGRADA 
FAMILIA URRAO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 

CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. VEINTE DE JULIO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

I.E. EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 
ESCUELA EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

URRAO 
l. E. R. LA C. E. R. NORMAL 

$ 28.409. 765 VENTA SALADITO SUPERIOR SAGRADA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
SAGRADA URRAO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 
FAMILIA 

CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. SALADITO. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

C. E.R. 
C. E. R. EL 

I.E EDUCATIVA GUILLERMO AGUILAR DEL 
YOLOMBO CACHUMB GUILLERMO MUNICIPIO DE YOLOMBO ANTIOQUIA, $ 28.470.000 

AL COMINO AGUILAR 
PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 
MENORES LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. R. EL 
COMINO. 

- - - - - - - --- ---.. ~ 

ARTICULO SEGUNDO: Aclarar que el numeral 36º de la consideración Nº 22 y del 
artículo primero de la Resolución Nº 2025060176093 DEL 18 DE JUNIO DE 2025, 
en el sentido de precisar que el Fondo de Servicios Educativos se encuentra 
repetida y es el siguiente: 

1 36 1 E R EL TIGRE C E R SAN PABLO I E R EL TIGRE $27 882 072,00 CACERES 

ARTICULO TERCERA: Aclarar que el numeral 41 º de la consideración Nº 22 y del 
artículo primero se encuentra aprobada en la Resolución Nº 2025060174583 DEL 
09 DE JUNIO DE 2025, en el sentido de precisar que el Fondo de Servicios 
Educativos se encuentra en proceso de desembolso y es el siguiente: 

INSTITUCION 
41 EDUCATIVAJOSE 

MARIA BERNAL 

JOAQUIN 
ARISTIZABAL 

INSTITUCION 
EDUCKrlVA JOSE 

MARIA BERNAL 

$ 
28 464 082.00 CALDAS 

IA 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución hace parte integral de la Resolución 
Nº 2025060176093 DEL 18 DE JUNIO DE 2025 y no modifica su contenido material, 
limitándose exclusivamente a la corrección de los errores formales identificados. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución será publicada en la página web de la 
Secretaría de Educación http://www.seduca.gov.co. 

Proyectó: 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

SE 

ARANJO GIRALDO 

NOMBRE 
Cristian Roland Manco -Profesional Contratista 
Asuntos Le ales - Secretaría de Educación 
lvan Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
Le ales 
Edisson Ariel Tamayo Maya - Director Financíero -
Secretaria de Educación 
Jorge Alexander Palacío Martinez - Director de 
Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaria de 
Educación 

FECHA 

18/11/2025 

-zc.¡-- JI - yo? ,S 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



17

1/12/,.5, 10:29 

G 

Radicado: S 2025061011032 
Fecha: 01/12/2025 GC11Ef<r,w;io,,¡ DE AN!IOQW,, 

-m°'""' 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII II IIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060193243 DEL 13 DE 
AGOSTO DE 2025 "POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN 

RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 

MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 

"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus conferidas por la 
Constitución Política, Ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008, Decreto 
Departamental Nº 2024070004003 de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. (. .. )" (Subrayas propias) 

Que el artículo 44º Ibídem señala: 

''Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. " 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem dispone: 

''ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN N° 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." 

4. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad. moralidad. eficacia. economía. celeridad. imparcialidad y publicidad. 
U Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

5. Que de acuerdo con el artículo 7 4 de la Ley 715 de 2001, los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y ejercen funciones administrativas de coordinación, de 
complementariedad de la acción mu icipal, de intermediación entre la Nación y 
los Municipios, y de prestación de los servicios públicos esenciales - como es 
el servicio público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanciar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental. 

6. Que mediante Decreto N° 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 

. acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose que: 

Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en /os siguientes supuestos: 

(. . .) 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN N° 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA " 

f. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de Servicios 
Educativos de los establecimientos educativos de los municipios no 
cerlificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

7. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente los 
arlículos 11 º 12º,1.L_y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal". 

8. Que en virtud de lo anterior, mediante la Resolución N° 2025060193243 DEL 
13 DE AGOSTO DE 2025 la Secretaría de Educación de Antioquia asignó y 
transfirió recursos con destinación específica a sesenta (60) Fondos de Servicios 
Educativos de las Instituciones Educativas de los municipios no certificados en 
educación del Departamento de Antioquia que presentaron proyectos en el marco 
de la convocatoria "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" 
y que fueron revisados y avalados por la Dirección de Infraestructura Física y 
Tecnológica. 

9. Que la Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente: 
"Correcciones de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda." 

1 O. Que en la Resolución Nº 2025060193243 DEL 13 DE AGOSTO DE 2025, se ~ 
incurrió en un error de digitación en la identificación del objeto de la transferencia 
del Fondo de Servicios Educativo correspondiente a los numerales 19º-26º-38º-39º-
40º y 41 º de la consideración Nº 22, así como los numerales 19º -26º -38º -39º - 40º 
y 41 º del artículo primero de dicha resolución. 

11 . Que en consideración al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 , es procedente 
corregir errores formales como los de digitación, sin que ello implique modificación 
del sentido material del acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los numerales 19º-26º-38º-39º - 40º y 41 º de la 
consideración Nº 22 y del artículo primero de la Resolución Nº 2025060193243 DEL 
13 DE AGOSTO DE 2025, en el sentido de precisar que el Fondo de Servicios 
Educativos correcto es el siguiente: 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN N' 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCA T/VOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCA T/VAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

MUNICIPIO 
No. (s) I.E SEDE F.S.E OBJETO DE LA TRANSFERENCIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA I.E. COCORNA DEL MUNICIPIO 

VALOR 

19 COCORNA l. E. ~itlRi5i; I.E. DE COCORNA ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 
COCORNA A COCORNA INTERVENIR CON ADECUACIONES 

26 

38 

DABEIBA 

SAN 
RAFAEL 

SAN n 39 RAFAEL 

l.!:J.'1!--...., LI 

40 SAN 
RAFAEL 

11 

l. E. C. E. R. l. E. 
MADRE INDIGENIS MADRE 
LAURA LAURA 

MONTOYA TA KARRA MONTOYA 

l. E. SAN 
RAFAEL 

l. E. SAN 
RAFAEL 

lL 

l. E. SAN 
RAFAEL 

C. E. R. 
CAMELIAS 

l. E.SAN 
RAFAEL 

C. E. R. EL l. E. SAN 
JAGUE RAFAEL 

■ 

LA 
ESTRELLA 

l. E. SAN 
RAFAEL 

MENORES LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. R. LA 
MILAGROSA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. MADRE 
LAURA MONTOYA DEL MUNICIPIO DE 
DABEIBA ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 
CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. INDIGENISTA KARRA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. SAN 
RAFAEL DEL MUNICIPIO DE SAN_RAFAEL 

$ 28.435.000 

ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON $ 28.452.213 

ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. CAMELIAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA 1.E. SAN 
RAFAEL DEL MUNICIPIO DE SAN_RAFAEL 
ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR C~f $28.442.124 

ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. ELJAGUE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. SAN 
RAFAEL DEL MUNICIPIO DE SAN_RAFAEL 
ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON $28.458.164 
ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE LA ESTRELLA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. SAN 

41 
SAN l. E. SAN C. E. R. LA l. E. SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE SAN_RAFAEL $ 28.468 _719 

RAFAEL RAFAEL DORADA RAFAEL ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 
ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
SEDE C. E. R. LA DORADA 

IA 
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EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral de la Resolución 
Nº 2025060193243 DEL 13 DE AGOSTO DE 2025 y no modifica su contenido 
material, limitándose exclusivamente a la corrección de los errores formales 
identificados. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución será publicada en la página web de 
la Secretaría de Educación http://www.seduca.gov.co. 

Proyectó: 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 
Cristian Roland Manco -Profesional Contratista 
Asuntos Le a les - Secretarla de Educación 
lvan Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
Le ales 
Edisson Ariel Tamayo Maya - Director Financiero -
Secretaria de Educación 
Jorge Alexander Palacio Martínez - Director de 
Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaria de 
Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto. lo presentamos para firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060193246 DEL 13 DE 
AGOSTO DE 2025 "POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN 

RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 

MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 

"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus conferidas por la 
Constitución Política, Ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008, Decreto 
Departamental N° 2024070004003 de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad. promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución: facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. (. .. )" (Subrayas propias) 

Que el artículo 44º Ibídem señala: 

"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN N' 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." 

4. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad. moralidad. eficacia, economía. celeridad, imparcialidad y publicidad, 
U Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

5. Que de acuerdo con el artículo 7 4 de la Ley 715 de 2001, los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y ejercen funciones administrativas de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y 
los Municipios, y de prestación de los servicios públicos esenciales - como es 
el servicio público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanciar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental. 

6. Que mediante Decreto N° 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose que: 

Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

(. .. ) 

IA 
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"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN N' 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

f SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de Servicios 
Educativos de los establecimientos educativos de los municipios no 
certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

7. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente los 
artículos 11º 12º,1.l_y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal". 

8. Que en virtud de lo anterior, mediante la Resolución Nº 2025060193246 DEL 
13 DE AGOSTO DE 2025 la Secretaría de Educación de Antioquia asignó y 
transfirió recursos con destinación específica a cincuenta y seis (56) Fondos de 
Servicios Educativos de las Instituciones Educativas de los municipios no 
certificados en educación del Departamento de Antioquia que presentaron 
proyectos en el marco de la convocatoria "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA" y que fueron revisados y avalados por la Dirección de 
Infraestructura Física y Tecnológica. 

9. Que la Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente: 
"Correcciones de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará Jugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda." 

1 O. Que en la Resolución Nº 2025060193246 DEL 13 DE AGOSTO DE 2025, se 
incurrió en un error de digitación en la identificación del objeto de la transferencia 
del Fondo de Servicios Educativo correspondiente a los numerales 1 º-5º -11 º- 29º -
30º -42º-y 43º de la consideración Nº 22, así como los numerales 1 º-5º -11 º- 29º-30º-
42º-y 43º del artículo primero de dicha resolución. 

11. Que en consideración al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, es procedente 
corregir errores formales como los de digitación, sin que ello implique modificación 
del sentido material del acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los numerales 1 º -5º-11 º- 29º -30º -42º -y 43º de la 
consideración Nº 22 y del artículo primero de la Resolución Nº 2025060193246 DEL 
13 DE AGOSTO DE 2025, en el sentido de precisar que el Fondo de Servicios 
Educativos correcto es el siguiente: 

IA 
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INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

No. 

5 

11 

30 

42 

MUNICIPIO 
(s) 

AMALFI 

BETANIA 

DABEIBA 

SAN 
RAFAEL 

SAN 
RAFAEL 

DON 
MATIAS 

I.E SEDE F.S.E OBJETO DE LA TRANSFERENCIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

VALOR 

l. E. R. C. E. R. ~5R:A EDUCATIVA OFICIAL I.E.R. PORTACHUELOS DEL 
PORTAC LA MUNICIPIO DE AMALFI ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 
HUELO GURRIA CHUEL 

O INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES LA 

l. E. 
MADRE 
LAURA 

MONTOY 
A 

C. E. R. 
MEDIA 
LUNA 

l. E. R. 
INDIGEN 

ISTA 
LLANO 

GORDO 

l. E. 
PERLA 

DEL 
CITAR 

A 

l. E. 
MADR 

E 
LAURA 
MONT 
OYA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. 
R. LA GURRIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PERLA DEL CITARA DEL MUNICIPIO 
DE BETANIA ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.469.346 

CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. 
R. MEDIA LUNA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA OFICIAL l. E. MADRE LAURA 

MONTOYA DEL MUNICIPIO DE DABEIBA $ 28_470.000 
ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 
ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE l. E. 
R. INDIGENISTA LLANO GORDO 

l. E. SAN LA 

CENTR 
o 

l,.E_DUCA 
TIVO 

RURAL 
EL 

oso 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE 

SAN RAFAEL ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28•465•193 J IA RAFAEL HONDA 

j j 

CON ADECUACIONES MENORES LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE LA ' ~ 
HONDA 

TRANSFERENCIA J DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

C. E. R. C. EEL. R. EDUCATIVA SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE 
IRA. E.FASAENL PIEDRAS TOPAC $ 28.169.358 SAN_RAFAEL ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 

ARRIBA 10 CON ADECUACIONES MENORES LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. 
R. PIEDRAS ARRIBA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

C. E. R. 1.E. EDUCATIVA I.E. DONMATIAS DEL MUNICIPIO DE 
RIOCHIC DONM DONMATIAS ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 

O ATIAS CON ADECUACIONES MENORES LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. 
R. RIOCHICO 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 

C. E. R. SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

DON JUSTINI 1.E. EDUCATIVA 1.E. DONMATIAS DEL MUNICIPIO DE 
43 MATIAS ANO DONM DONMATIAS ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 

RAMIRE ATIAS 
z CON ADECUACIONES MENORES LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. E. 
R. JUSTINIANO RAMIREZ 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral de la Resolución 
Nº 2025060193246 DEL 13 DE AGOSTO DE 2025 y no modifica su contenido 
material, limitándose exclusivamente a la corrección de los errores formales 
identificad os. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución será publicada en la página web de 
la Secretaría de Educación http://www.seduca.gov.co. 

LASE 

~ 

NDRO ANJO GIRALDO 

NOMBRE FECHA 
Proyectó: Cristian Roland Manco -Profesional Contratista 20/11/2025 

Asuntos Le a les - Secretaría de Educación 
Revisó lvan Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos t, '1 r ll •'J,t1("° • 

Le ales 

Revisó: Edisson Ariel Tamayo Maya - Director Financiero -
(.0 - 11 - <.Ol. 'S" Secretaria de Educación 

Jorge Alexander Palacio Martínez - Director de 
Revisó: Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaria de ?f-/(-70? 

Educación 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, lo presentamos para firma. 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060447412 DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 "POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN 

RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 

MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 

"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus conferidas por la 
Constitución Política, Ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008, Decreto 
Departamental Nº 2024070004003 de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución: facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. (. .. )" (Subrayas propias) 

Que el artículo 44º Ibídem señala: 

''Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. " 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

IA 

1/1 
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La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." 

4. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía. celeridad, imparcialidad y publicidad. 
L.l Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

5. Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001, los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y ejercen funciones administrativas de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y 
los Municipios, y de Qrestación de los servicios públicos esenciales - como es 
el servicio público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanciar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental. 

6. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose que: 

Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

( .. .) 

IA 
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f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de Servicios 
Educativos de los establecimientos educativos de los municipios no 
certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

7. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente los 
artículos 11º 12º,1ª._y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal". 

8. Que en virtud de lo anterior, mediante la Resolución Nº 2025060447412 del 19 
de septiembre de 2025, la Secretaría de Educación de Antioquia asignó y transfirió 
recursos con destinación específica a cien (100) Fondos de Servicios Educativos de 
las Instituciones Educativas de los municipios no certificados en educación del 
Departamento de Antioquia que presentaron proyectos en el marco de la 
convocatoria "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" y que 
fueron revisados y avalados por la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica. 

9. Que la Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente: 
"Correcciones de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda." 

1 O. Que en la Resolución Nº 2025060447 412 del 19 de septiembre de 2025, se 
incurrió en un error de digitación en la identificación del objeto de la transferencia 
del Fondo de Servicios Educativo correspondiente a los numerales 19º-20º-80º-
81º-82º-83º84º-y 85º de la consideración Nº 22, así como los numerales 19º-20º-
80º- 81º-82º-83º84º-y 85º del artículo primero de dicha resolución. 

11. Que en consideración al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 , es procedente 
corregir errores formales como los de digitación, sin que ello implique modificación 
del sentido material del acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los numerales 19º-20º-80º- 81º-82º-83º84º-y 85º 
de la consideración Nº 22 y del artículo primero de la Resolución Nº 2025060447412 
del 19 de septiembre de 2025, en el sentido de precisar que el Fondo de Servicios 
Educativos correcto es el siguiente: 

IA 
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No. MUNICIPIO I.E SEDE F.S.E OBJETO DE LA TRANSFERENCIA (s) 

VALOR 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

l. E. R. LA C. E. R. EDUCATI EDUCATIVA RURAL GABRIELA WHITE DEL 

19 FRONTINO 
BLANQUIT CHONTA 

VA 
MUNICIPIO DE FRONTINO ANTIOQUIA, PARA 

$ 28.469.515 
ADEL DURO INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 
MURRI MURRI RURAL 

LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
GABRIEL SEDE C. E. R. CHONTADURO MURRI. 
AWHITE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

I.E.R.LA CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
BLANQUIT C.E.RLA 

EDUCATI EDUCATIVA RURAL GABRIELA WHITE DEL 
20 FRONTINO ADEL VA MUNICIPIO DE FRONTINO ANTIOQUIA, PARA $ 28.365.826 

MURRI ♦AME RURAL INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 
GABRIEL LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
AWHITE SEDE C.E.R LA ♦AME 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
l. E. R. EDUCATI EDUCATIVA ALFOLSO LOPEZ PUMAREJO DEL 

80 
PUERTO l. E. R. LA LA VA MUNICIPIO DE PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, 

$ 28.470.000 BERRIO CARLOTA CARLOT ALFOLS PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 
A O LOPEZ MENORES LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

PUMARE DE LA SEDE l. E. R. LA CARLOTA 
JO 

INSTITU 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

CIÓN DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
C. E. R. SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
GUASIM EDUCATI EDUCATIVA ALFOLSO LOPEZ PUMAREJO DEL 

81 
PUERTO l. E. R. LA AL VA 

MUNICIPIO DE PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, $28.470.000 
BERRIO CARLOTA ALFOLS 

ALICANT 
O LOPEZ 

PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 
E MENORES LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

PUMARE 
DE LA SEDE C. E. R. GUASIMAL ALICANTE 

JO 

INSTITU 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

CIÓN 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN C. E. R. EDUCATI 
EDUCATIVA ALFOLSO LOPEZ PUMAREJO DEL 

82 
PUERTO l. E. R. LA ALTO VA 

MUNICIPIO DE PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, $ 28.470.000 BERRIO CARLOTA BUENOS ALFOLS 
AIRES O LOPEZ PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 

PUMARE MENORES LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

JO DE LA SEDE C. E. R. AL TO BUENOS AIRES 
-

~ 
- TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE CIÓN 

SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
C. E. R. 

EDUCATI 
EDUCATIVA ALFOLSO LOPEZ PUMAREJO DEL 

83 
PUERTO l. E. R. LA 

EL 
VA 

MUNICIPIO DE PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, $ 28.470.000 BERRIO CARLOTA ALFOLS BRASIL 
O LOPEZ PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 

PUMARE MENORES LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

JO 
DE LA SEDE C. E. R. EL BRASIL 

INSTITU TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

CIÓN 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATI 
EDUCATIVA ALFOLSO LOPEZ PUMAREJO DEL 

84 PUERTO l. E. R. LA C. E. R. VA 
MUNICIPIO DE PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, $ 28.470.000 BERRIO CARLOTA MALENA ALFOLS 

O LOPEZ PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 

PUMARE MENORES LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

JO 
DE LA SEDE C. E. R. MALENA 

INSTITU 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

C. E. R. 
EDUCATI 

EDUCATIVA ALFOLSO LOPEZ PUMAREJO DEL 
85 

PUERTO l. E. R. LA 
PALESTI 

VA 
MUNICIPIO DE PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, $ 28.470.000 BERRIO CARLOTA ALFOLS NA 

O LOPEZ 
PARA INTERVENIR CON ADECUACIONES 

PUMARE 
MENORES LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

JO 
DE LA SEDE C. E. R. PALESTINA 

' A 



31

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060172660 DEL 26 DE MAYO DE 2025 "POR LA CUAL SE 
ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral de la Resolución 
Nº 2025060447 412 del 19 de septiembre de 2025 y no modifica su contenido 
material, limitándose exclusivamente a la corrección de los errores formales 
identificados. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución será publicada en la página web de 
la Secretaría de Educación http://www.seduca.gov.co. 

Proyect6: 

Revisó 

Revis6: 

Revis6: 

LASE 

"WV'--t: 

MANUEL AL JANDR6NA~ANJO GIRALDO 

NOMBRE 
Cristian Roland Manco -Prof ional Contratista 
Asuntos Le ales - Secretaría de Educaci6n 
lvan Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
Le ales 
Edisson Ariel Tamayo Maya - Director Financiero -
Secretaria de Educación 
Jorge Alexander Palacio Martínez - Director de 
Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaria de 
Educación 

""l f - / I ~ 70-e_ S 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Cofombía 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN Nº 2025060447413 DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 "POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN 

RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 

MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 

"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus conferidas por la 
Constitución Política, Ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008, Decreto 
Departamental Nº 2024070004003 de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que /os afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. (. .. )" (Subrayas propias) 

Que el artículo 44º Ibídem señala: 

"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás." 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a /os demás bienes y valores de 
la cultura. 

IA 

1/1 
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La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." 

4. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
U Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado." (Subrayas propias) 

5. Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001, los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y ejercen funciones administrativas de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y 
los Municipios, y de prestación de los servicios públicos esenciales - como es 
el servicio público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanciar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental. 

6. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024 se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose que: 

Artículo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos: 

(. .. ) 

A 
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f. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de Servicios 
Educativos de los establecimientos educativos de los municipios no 
certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

7. Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente los 
artículos 11 º 12º,1ª.__y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de servicios educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal". 

8. Que en virtud de lo anterior, mediante la Resolución Nº 202506044 7 413 del 19 
de septiembre de 2025, la Secretaría de Educación de Antioquia asignó y transfirió 
recursos con destinación específica a cien (100) Fondos de Servicios Educativos de 
las Instituciones Educativas de los municipios no certificados en educación del 
Departamento de Antioquia que presentaron proyectos en el marco de la 
convocatoria "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" y que 
fueron revisados y avalados por la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica . 

9. Que la Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente: 
"Correcciones de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda." 

10. Que en la Resolución Nº 2025060447413 del 19 de septiembre de 2025, se 
incurrió en un error de digitación en la identificación del objeto de la transferencia 
del Fondo de Servicios Educativo correspondiente a los numerales 19º-20º-80º-
81 º-82º-83º84º-y 85º de la consideración Nº 22, así como los numerales 19º-20º-
80º- 81º-82º-83º84º-y 85º del artículo primero de dicha resolución. 

11. Que en consideración al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, es procedente 
corregir errores formales como los de digitación, sin que ello implique modificación 
del sentido material del acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los numerales 19º-20º-80º- 81º-82º-83º84º-y 85º 
de la consideración Nº 22 y del artículo primero de la Resolución Nº 202506044 7 413 
del 19 de septiembre de 2025, en el sentido de precisar que el Fondo de Servicios 
Educativos correcto es el siguiente: 
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No. 
MUNICIPIO 

I.E SEDE F.S.E OBJETO DE LA TRANSFERENCIA (s) 

VALOR 

INSTITU 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

CIÓN 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN C. E. R. EDUCATI 
EDUCATIVA MARIANO DE JESÚS EUSSE DEL 

1 ANGOSTUR C. E. R. LA LA VA 
MUNICIPIO DE ANGOSTURA ANTIOQUIA, PARA $ 28.419.212 A QUINTA CULEBR MARIAN 

A ODE 
INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

JESÚS 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

EUSSE 
SEDE C. E. R. LA CULEBRA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CENTRO 
CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

C.E.R. EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚSDEL MUNICIPIO 
3 CONCORDIA 

EDUCATIV 
SALVO VA DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.4 70. 000 O RURAL RUIZ COLEGI CON ADECUACIONES MENORES LA YARUMAL 

ODE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE 
JESÚS C.E.R. SALVO RUIZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CENTRO 
CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

C. E. R. EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚS DEL 
6 CONCORDIA 

EDUCATIV 
YARUMA VA MUNICIPIO DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 O RURAL 

YARUMAL 
L COLEGI INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

ODE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
JESÚS SEDE C. E. R. YARUMAL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
l. E. R. l. E. R. EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚS DEL 

8 CONCORDIA CASA CASA VA MUNICIPIO DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA $28.470.000 
GRANDE GRANDE COLEGI INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

ODE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
JESÚS SEDE l. E. R. CASA GRANDE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
l. E. R. C. E. R. EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚS DEL 

10 CONCORDIA CASA LA VA MUNICIPIO DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 
GRANDE COSTA COLEGI INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

Ir 
ODE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

t~ Ir 
JESÚS SEDE C. E. R. LA COSTA 

¡ 
- TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

l. E. R. C.E.R. EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚS DEL 
13 CONCORDIA CASA SAN VA MUNICIPIO DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 

GRANDE JOSE COLEGI INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 
ODE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

JESÚS SEDE C.E.R. SAN JOSE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CENTRO 
CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIV 
C.E.R. EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚS DEL 

15 CONCORDIA O RURAL 
LA VA MUNICIPIO DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 

YARUMAL 
MARIA COLEGI INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

ODE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
JESÚS SEDE C.E.R. LA MARIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CENTRO C.E.R. 
CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIV LA EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚS DEL 
16 CONCORDIA O RURAL HONDIN 

VA MUNICIPIO DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 

YARUMAL A 
COLEGI INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

ODE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
JESÚS SEDE C.E.R. LA HONDINA 

1 IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CENTRO CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATI EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚS DEL 

17 CONCORDIA EDUCATIV c. E. R. 
VA MUNICIPIO DE CONCORDIA ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 

O RURAL BURGOS 
COLEGI INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

YARUMAL 
ODE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

JESÚS SEDE C. E. R. BURGOS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
C. E. R. c E. R. EDUCATI EDUCATIVA RURAL MORELIA DEL MUNICIPIO 

18 CONCORDIA LAS LA VA DE CONCORDIAANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 
ANIMAS VIRGEN RURAL CON ADECUACIONES MENORES LA 

MORELI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
A E. R. LA VIRGEN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA COLEGIO DE JESÚSDEL MUNICIPIO 

l. E. R. C. E. R. EDUCATI DE CONCORDIAANTIOQUIA, PARA INTERVENIR 19 CONCORDIA CASA EL VA $ 28.470.000 
GRANDE MORITO COLEGI CON ADECUACIONES MENORES LA 

ODE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 

JESÚS 
E R. EL MORITO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
C.E.R. 

LLANADI EDUCATI EDUCATIVA RURAL MORELIA DEL MUNICIPIO 
22 CONCORDIA LAS 

TAS VA DE CONCORDIAANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 
ANIMAS RURAL CON ADECUACIONES MENORES LA 

MORELI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE 
A LLANADITAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

C.E.R. CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
C. E. R. EDUCATI EDUCATIVA RURAL MORELIA DEL MUNICIPIO 

23 CONCORDIA LAS LA VA DE CONCORDIAANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 
PALMER ANIMAS 

A RURAL CON ADECUACIONES MENORES LA 
MORELI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE 

A C.E.R. LA PALMERA 

G, 1~ rr== j ~r IA _,t ll TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

llJII~ .d. L 
C. E. R. DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE _., 1 IJ 
BEATO INSTITU SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

l. E. R. JUAN CIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

29 JARDIN 
JUAN DE BAUTIST EDUCATI JARDIN ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 

$ 28.469.658 
DIOS A VA SAN ADECUACIONES MENORES LA 

CARVAJAL VELASQ ANTONI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
UEZ o E. R. BEATO JUAN BAUTISTA VELASQUEZ 

PELAEZ PELAEZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

l. E. R. 
C. E. R. CIÓN 

SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
JOSE EDUCATIVA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

30 JARDIN 
JUAN DE 

MARIA 
EDUCATI JARDIN ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON $ 28.469.933 

DIOS 
GOMEZ 

VA SAN 
ADECUACIONES MENORES LA CARVAJAL 

ANGEL ANTONI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. o E. R. JOSE MARIA GOMEZ ANGEL 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 

l. E. R. C. E. R. CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

31 JARDIN JUAN DE RAIMUN EDUCATI JARDIN ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON $ 28.469.398 
DIOS DO VA SAN ADECUACIONES MENORES LA 

CARVAJAL ROJAS ANTONI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. o E. R. RAIMUNDO ROJAS 

l. E. R. C. E. R. INSTITU TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

33 JARDIN 
JUAN DE INDALEC CIÓN DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

$ 28.468.377 
DIOS 10 EDUCATI SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

CARVAJAL PELAEZ VA SAN EDUCATIVA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 
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ANTONI JARDIN ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 
o ADECUACIONES MENORES LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. INDALECIO PELAEZ 

INSTITU TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

CENTRO EDUCATI 
EDUCATIVA FELIX MARIA RESTREPO EDUCATIV 

GUARAN 
VAFELIX 

LONDOÑO DEL MUNICIPIO DE LA_UNION 
35 LAUNION O RURAL MARIA $ 28.470.000 

LA 
GO 

RESTRE 
ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 

ALMERIA PO 
ADECUACIONES MENORES LA 

LONDOÑ 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE 

o GUARANGO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

l. E. R. 
l. E. R. EDUCATI 

EDUCATIVA PIO XI DEL MUNICIPIO DE 
36 LA UNION 

SAN JUAN 
SAN 

VAPIO 
LA_UNION ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON $ 28.452.914 

JUAN ADECUACIONES MENORES LA XI 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE l. 
E. R. SAN JUAN 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

C. E. R. 
INSTITU SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

CIÓN EDUCATIVA PIO XIDEL MUNICIPIO DE 
37 LAUNION 

l. E. R. CHALAR 
EDUCATI LA_UNION ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON $ 28.248.259 SAN JUAN CA 
VAPIO ADECUACIONES MENORES LA 

XI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. CHALARCA 

INSTITU 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

CIÓN 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

l. E. R. C. E. R. EDUCATI 
EDUCATIVA MARIANO J. VILLEGAS DEL 

51 
MONTEBELL 

SABANITA CAMPO 
VA 

MUNICIPIO DE MONTEBELLO ANTIOQUIA, PARA $ 28.465.414 o s ALEGRE 
MARIAN 

INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES OJ. 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

VILLEGA 
s SEDE C. E) . CAMPO ALEGRE 

INSTITU TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

CIÓN DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

l. E. R. C. E. R. EDUCATI EDUCATIVA MARIANO J. VILLEGASDEL MONTEBELL VA 
52 o SABANITA LA 

MARIAN 
MUNICIPIO DE MONTEBELLO ANTIOQUIA, PARA $ 28.392.518 

s PALMA 
OJ. INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

1 ~ VILLEGA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

s SEDE C. E. R. LA PALMA 

INSTITU 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

CIÓN 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

l. E. R. C. E. R. 
EDUCATI 

EDUCATIVA MARIANO J. VILLEGAS DEL MONTEBELL VA 
53 o SABANITA LA MARIAN MUNICIPIO DE MONTEBELLO ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 

s MERCED 
OJ 

INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

VILLEGA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

s SEDE C. E. R. LA MERCED 

INSTITU 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

C. E. R. CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

I.E.R. JOS♦ 
EDUCATI EDUCATIVA MARIANO J. VILLEGAS DEL 

54 
MONTEBELL 

SABANITA MAR♦A 
VA 

MUNICIPIO DE MONTEBELLO ANTIOQUIA, PARA $ 28.470.000 o MARIAN s MEJ♦A OJ. 
INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 

TOB♦N VILLEGA 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

s SEDE C. E. R. JOS♦ MAR♦A MEJ♦A TOB♦N 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

C. E. R. INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

LUIS CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

PUEBLORRI FELIPE 
C. E. R. 

EDUCATI 
EDUCATIVA EL SALVADOR DEL MUNICIPIO DE 

61 co RESTREP CALIFOR 
VAEL PUEBLORRICO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 

o NIA SALVAD CON ADECUACIONES MENORES LA 

HERRERA OR 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. CALIFORNIA 

IA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

C. E. R. INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

LUIS CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

PUEBLORRI FELIPE 
C. E. R. 

EDUCATI 
EDUCATIVA EL SALVADOR DEL MUNICIPIO DE 

62 co RESTREP CORINT 
VA EL 

PUEBLORRICO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 

o o SALVAD 
CON ADECUACIONES MENORES LA 

HERRERA OR 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. CORINTO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

c. E. R. INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 

LUIS CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

PUEBLORRI FELIPE C. E. R. 
EDUCATI 

EDUCATIVA EL SALVADOR DEL MUNICIPIO DE 
63 co RESTREP LA VAEL 

PUEBLORRICO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.4 70.000 

o GOMEZ 
SALVAD 

CON ADECUACIONES MENORES LA 

HERRERA OR 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. LA GOMEZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

C. E. R. INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

LUIS CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

PUEBLORRI FELIPE C. E. R. EDUCATI 
EDUCATIVA EL SALVADOR DEL MUNICIPIO DE 

64 co RESTREP LA PAZ VAEL 
PUEBLORRICO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 

o SALVAD 
CON ADECUACIONES MENORES LA 

HERRERA OR 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. LA PAZ 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

C. E. R. INSTITU 
DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

LUIS CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LAINSTITUCIÓN 

PUEBLORRI FELIPE C. E. R. EDUCATI 
EDUCATIVA EL SALVADOR DEL MUNICIPIO DE 

66 co RESTREP MULATO VAEL 
PUEBLORRICO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 

o SALVAD 
CON ADECUACIONES MENORES LA 

HERRERA OR 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. MULATO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

C. E. R. INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

LUIS C. E. R. CIÓN 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

PUEBLORRI FELIPE SANTA EDUCATI 
EDUCATIVA EL SALVADOR DEL MUNICIPIO DE 

67 co RESTREP BARBAR VAEL 
PUEBLORRICO ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR $ 28.470.000 

o A SALVAD 
CON ADECUACIONES MENORES LA 

HERRERA OR 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 
E. R. SANTA BARBARA 

G( 
19 ~ TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

L,,_ l~IA ldll u INSTITU DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 
11 1, 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
EDUCATI INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

71 
PUEBLORRI l. E. R. LA C. E. R. VA PUMAREJO DEL MUNICIPIO DE 

$ 28.470.000 co CARLOTA CALERA ALFONS PUERTO BERRIO ANTIOQUIA, PARA 
O LOPEZ INTERVEÑIR CON ADECUACIONES MENORES 

1, PUMARE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 
JO SEDE C. E. R. CALERA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
C. E. R. EDUCATI INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

72 PUEBLORRI l. E. R. LA SAN VA PUMAREJO DEL MUNICIPIO DE 
$ 28.470.000 co CARLOTA JUAN DE ALFONS PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, PARA 

BEDOUT O LOPEZ INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 
PUMARE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

JO SEDE C. E. R. SAN JUAN DE BEDOUT 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
INSTITU DESTINACIÓN ESPECIFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
C. E. R. EDUCATI INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

73 PUEBLORRI l. E. R. LA SANTA VA PUMAREJO DEL MUNICIPIO DE 
$ 28.470.000 co CARLOTA MARTIN ALFONS PUERTO_BERRIO ANTIOQUIA, PARA 

A O LOPEZ INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 
PUMARE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA 

JO SEDE C. E. R. SANTA MARTINA 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 

INSTITU DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 

CIÓN SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
l. E. R. C.E.R EDUCATIVA PABLO VI DEL MUNICIPIO DE 

77 PUERTO ENRIQUE ESTACIÓ EDUCATI PUERTO_TRIUNFO ANTIOQUIA, PARA $ 28.465.179 
TRIUNFO VA 

DURAN N PITA 
PABLO 

INTERVENIR CON ADECUACIONES MENORES 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA VI 
SEDE C.E.R ESTACIÓN PITA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 

INSTITU SERVICIO EDUCATIVO DE INSTITUCIÓN 

C. E. R. C. E. R. CIÓN EDUCATIVA SAN JUAN DE URABA DEL 

86 
SAN JUAN 

MONTECR MONTEC EDUCATI MUNICIPIO DE SAN_JUAN_DE_URABA $ 28.470.000 
DE URABA ISTO RISTO 

VA SAN ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 
JUAN DE ADECUACIONES MENORES LA 
URABA 1 NFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 

E. R. MONTECRISTO 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA AL FONDO DE 

INSTITU SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 

C. E. R. C.ER. 
CIÓN EDUCATIVA SAN JUAN DE URABA DEL 

87 
SAN JUAN MONTECR LAS 

EDUCATI MUNICIPIO DE SAN_JUAN_DE_URABA 
$ 28.470.000 DE URABA 

ISTO LAJAS 
VA SAN ANTIOQUIA, PARA INTERVENIR CON 

JUAN DE ADECUACIONES MENORES LA 
URABA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE C. 

E. R. LAS LAJAS 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución hace parte integral de la Resolución 
Nº 2025060447413 del 19 de septiembre de 2025 y no modifica su contenido 
material, limitándose exclusivamente a la corrección de los errores formales 
identificados. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución será publicada en la página web de 
la Secretaría de Educación http://www.seduca.gov.co. 

PLASE 

BER 
Re ARANJO GIRALDO 

Proyectó: 

Revisó 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 
Cristian Roland Manco -Profesional Contratista 
Asuntos Le ales - Secretaria de Educación 
lvan Darfo Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
Le ales 
Edisson Ariel Tamayo Maya - Director Financiero -
Secretaria de Educación 
Jorge Alexander Palacio Martfnez - Director de 
Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaria de 
Educación 

TIOQ 
■ 

1a 
FECHA 

20111/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto lo presentamos para firma. 

IA 
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No. 
5{ 

D 3 OIC. 2025 

Asamblea 
Departamental 
de Antíoquia 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL SUBSIDIO DEPARTAMENTAL DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT ADECUADA Y SOSTENIBLE EN EL DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Constitución Política en 
su artículo 300 numerales 1 y 3, y las Leyes 2200 de 2022, artículo 4 numeral 2.8 y 
el parágrafo 2 del artículo 19, 2079 de 2021 y la Ordenanza 022 de 2023. 

ORDENA 

CAPÍTULO 1 

CREACIÓN Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1°. OBJETO: Créase el Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat 
Adecuada y Sostenible - SDVH, como una estrategia de la política de vivienda y 
hábitat adoptada mediante la Ordenanza 022 de 2023 y en concordancia con la Ley 
2079 de 2021. 

El subsidio que se crea con esta ordenanza está orientado a facilitar el acceso a 
una vivienda digna, adecuada y sostenible para los hogares asignatarios del 
Departamento de Antioquia, en especial aquellos de menores ingresos y en 
situación de vulnerabilidad. 

ARTÍCULO 2°. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ordenanza, se 
aplicarán las siguientes definiciones: 

1. Subsidio departamental de vivienda: El Subsidio Departamental de Vivienda y 
Hábitat Adecuada y Sostenible, que para todos los efectos jurídicos, administrativos 
y de esta ordenanza se denominará "SDVH", es un subsidio en dinero o en especie 
o mixto, que se otorga al beneficiario de menores ingresos y en condición de 
vulnerabilidad, por una sola vez. Dicho subsidio constituirá un complemento de su 
ahorro, de otros beneficios y subsidios, para facilitarle y acceder a vivienda, bajo las 
modalidades de vivienda nueva, mejoramiento de una solución de vivienda, 
legalización, titulación y escrituración y arrendamiento en zonas urbanas y rurales. 
Este subsidio se otorgará siempre y cuando el beneficiario cumpla con las 
condiciones establecidas en la ley, las ordenanzas, el cual podrá ser otorgado de 
forma adicional o concurrente con subsidios del orden Nacional, municipal , distrital, 
áreas metropolitanas o de otras entidades otorgantes, con el fin de realizar el cierre 
financiero de la familia beneficiaria. 

2. Concurrencia del subsidio: La concurrencia del SDVH es el mecanismo 
mediante el cual el hogar beneficiario puede acceder al subsidio familiar de vivienda 
otorgado por distintas entidades partícipes del Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social para facilitar el acceso a una solución de vivienda y que es procedente 

f }{ ~ @asambleadeant Ca lle 42 # 52-186 • CAD La A lpujarra 
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cuando la naturaleza de las modalidades que se asignen de manera concurrente 
permita su aplicación sobre una misma solución de vivienda. 

3. Cierre financiero: Recursos que debe acreditar el hogar para cubrir el valor total 
de una solución de vivienda, dentro de los cuales se encuentran el crédito, el ahorro, 
los subsidios familiares de vivienda, subsidios municipales, recursos propios del 
hogar, cesantías, entre otros. 

4. Complementariedad: El SDVH es complementario cuando se suma o adiciona 
con otros subsidios del nivel central, descentralizado, territorial y de otros niveles de 
gobierno o de otras fuentes públicas o privadas que se integren a los programas, o 
recursos complementarios asignados por el departamento, de acuerdo con los 
reglamentos operativos de los subsidios. 

5. Grupo familiar. Es el hogar objeto del Subsidio Familiar de Vivienda 
Departamental. Se entiende por hogar el conformado por una o más personas, que 
hacen parte del mismo núcleo familiar, los cónyuges, las uniones maritales de 
hecho, incluyendo las parejas del mismo sexo, y/o el grupo de personas unidas por 
vínculos de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y primero civil , que compartan un mismo espacio habitacional. 

6. Familia de escasos recursos económicos. Es aquella que no tiene acceso a 
los recursos económicos, sociales e institucionales que necesita para vivir. Esta 
situación se presenta por la falta de ingresos o cuando estos no son suficientes para 
cubrir las necesidades básicas de una persona o familia . 

7. Jefe de Hogar. Es la persona que es residente habitual, reconocido como tal por 
los demás miembros de su hogar, quien ejerce la dirección del hogar, y quien para 
los efectos de la ordenanza representa los intereses de este, bien porque tenga a 
su cargo la responsabilidad económica o social de forma permanente de los 
menores de edad y las personas con discapacidad que lo conforman, o por el 
reconocimiento de los demás miembros. El Jefe de hogar será el encargado de 
presentar postulación al Subsidio Departamental de Vivienda en nombre de todos 
los miembros del hogar. 

8. Vivienda de Interés Social (VIS) . Es aquella que reúne los elementos que 
aseguran su habitabilidad, estándares de calidad en diseño urbanístico, 
arquitectónico y de construcción en suelo urbano, para viviendas cuyo valor máximo 
no sea superior a ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a nivel departamental, y excepcionalmente, en viviendas de interés social 
cuyo precio no sea superior a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para los municipios de Bello, Caldas, Copacabana, Envigado, 
Girardota, ltagüí, La Estrella, Sabaneta y el distrito de Medellín, y, ciento setenta y 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (175 smmlv), cuando se trate de 
proyectos de renovación urbana. 

9. Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP). Es aquella vivienda de interés 
social cuyo valor máximo es de noventa salarios mínimos mensuales legales 
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vigentes (90 smmlv), sin exceder de ciento diez salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (11 O smmlv), cuando se trate de proyectos de renovación urbana. 

10. Solución de vivienda. Para efectos de esta ordenanza, se entiende por 
solución de vivienda, el resultado del conjunto de acciones o actuaciones que 
permiten a un hogar disponer de habitación en condiciones sanitarias satisfactorias 
de espacio, servicios públicos y calidad de estructura. 

Las soluciones de vivienda deben cumplir con condiciones de habitabilidad de 
conformidad con el plan de ordenamiento territorial; localización en sitio apto y 
accesible, servicios públicos domiciliarios y saneamiento básico, estabilidad 
estructural y espacio adecuado al tamaño del grupo familiar. 

11. Proyecto habitacional. Hace referencia a un desarrollo físico-espacial de tipo 
urbanístico y/o arquitectónico conformado por múltiples unidades de vivienda donde 
se conjugan distintas acciones socio organizativas, económicas, financieras, 
urbanísticas, constructivas, administrativas y legales para su materialización, que 
comprometen la participación de los hogares y uno o varios oferentes públicos o 
privados, encargados de su desarrollo técnico, aprovechando los recursos 
disponibles destinados a la solución habitacíonal. 

12. Solución Habitacional. Se entiende por solución habitacional el conjunto de 
operaciones que permiten a un hogar que carece de recursos suficientes y/o no 
pertenece al sector formal de trabajo, mejorar las condiciones de la vivienda, 
disponer de una vivienda adecuada nueva, usada o en reúso, al tamaño del grupo 
familiar o iniciar el proceso para obtenerlas, entre otras, la adquisición de vivienda, 
la construcción en sitio propio, arrendamiento, el mejoramiento de la vivienda, la 
legalización de títulos de propiedad, según las normas nacionales o 
departamentales. 

13. Solución habitacional de vivienda nueva. Es aquella que desde su 
construcción no ha sido habitada, adquirida en proyectos constructivos nuevos que 
cumplan con las condiciones de una solución habitacional. 

14. Solución habitacional de vivienda usada: Es aquella que ha sido habitada y 
que cumple con las normas legales, urbanísticas, constructivas y las condiciones de 
una solución habitacional. 

15. Solución habitacional por mejoramiento de vivienda. Proceso por el cual el 
beneficiario del subsidio supera una o varias de las carencias básicas de una 
vivienda perteneciente a un desarrollo legal o legalizado, o a una edificación, en 
aspectos tales como, su estructura principal, cimientos, muros o cubiertas, carencia 
o vetustez de redes eléctricas o de acueducto o alcantarillado o gas; y cuyo 
desarrollo exige la consecución de permisos o licencias previos ante las autoridades 
competentes. En este caso, el título de propiedad de la vivienda a mejorar debe 
estar inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a nombre de 
cualquiera de los miembros del hogar postulante, quienes deben habitar en la 
vivienda. En aquellos casos en que la totalidad de la vivienda se encuentre 
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construida en materiales provisionales, se considerará objeto de un programa de 
construcción en sitio propio. Esta modalidad de subsidio podrá beneficiar a 
propietarios, ocupantes de bienes fiscales que puedan ser objeto de titulación, o a 
quienes demuestren posesión de un inmueble con al menos cinco (5) años de 
anterioridad a la postulación del subsidio. 

16. Escuela de Propietarios "VIVA MI CASA": Es un programa que busca 
asesorar de forma gratuita a las potenciales familias beneficiarias de los proyectos 
para que logren realizar un cierre financiero . Así, pueden aprovechar las ayudas del 
Gobierno Nacional, departamental y municipal, las cajas de compensación familiar, 
fundaciones (si aplica), y demás aliados, y para que más antioqueños sean 
propietarios, así mismo, generando acciones que promueven la inclusión social y la 
participación efectiva de los beneficiarios del Subsidio Departamental de Vivienda 
Adecuada urbana, rural y de expansión urbana, para que las soluciones de vivienda, 
arrendamiento y mejoramiento conlleven al desarrollo de entornos saludables que 
fortalezcan la cultura ciudadana y promuevan prácticas constructivas apropiadas a 
las regiones. 

17. Vivienda Adecuada: Implica disponer de un lugar donde poder aislarse cuando 
se desee, con espacio suficiente, seguridad apropiada, iluminación y ventilación 
adecuadas, infraestructura básica necesaria y ubicación conveniente respecto al 
trabajo y servicios básicos, todo ello a un costo razonable. 

18. Vivienda Accesible. Cuando al realizarse el diagnóstico del mejoramiento de 
vivienda, se identifiquen personas con discapacidad (física, sensorial, intelectual, 
psíquica, visceral o múltiple), adultos mayores o con personas con enfermedades 
degenerativas, que requieran una atención priorizada por lo que, a partir del enfoque 
diferencial, se permitan en la vivienda a mejorar, proyectar actividades o generar 
espacios que apunten al mejoramiento de la calidad de vida de estos grupos 
poblacionales. 

19. Plan de Vivienda. Es el conjunto de cinco (5) o más soluciones de vivienda de 
interés social subsidiable, dentro de las modalidades de vivienda nueva, 
construcción en sitio propio, mejoramiento de vivienda, mejoramiento por situación 
de riesgo, desarrollados por oferentes que cumplan con las normas legales vigentes 
para la construcción y enajenación de viviendas. 

En los casos de construcción en sitio propio y mejoramiento, las soluciones pueden 
ser nucleadas o dispersas, objeto de una o varias licencias de construcción . 

20. Postulante . Son los hogares que carecen de recursos suficientes para adquirir, 
construir o mejorar una única solución de vivienda de interés social , cuyos ingresos 
totales mensuales no sean superiores al equivalente a cuatro (4) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, que cumplan con los requisitos que señalan las leyes 
y la ordenanza. 

21. Oferente de soluciones de vivienda. Es la persona natural o jurídica, 
patrimonio autónomo cuyo vocero es una sociedad fiduciaria o la entidad territorial, 
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que puede construir o no directamente la solución de vivienda, y que está 
legalmente habilitado para establecer el vínculo jurídico directo con los hogares 
beneficiarios del subsidio familiar, que se concreta en las soluciones para 
adquisición, construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda. 

22. Organizaciones Populares de Vivienda. Son aquellas que han sido 
constituidas y reconocidas como entidades sin ánimo de lucro y tengan por objeto 
el desarrollo de programas de vivienda para sus afiliados, por sistemas de 
autogestión o participación comunitaria. Sus afiliados o asociados participan 
directamente, mediante aportes en dinero y trabajo comunitario, o en cualquiera de 
estas dos modalidades. 

Se entiende por sistemas de autogestión o participación comunitaria, aquellos en 
los cuales el plan de construcción, adecuación o mejoramiento, se desarrolla con la 
participación de todos los afiliados administrativa, técnica y financieramente. Estos 
sistemas pueden configurarse bajo las modalidades de autoconstrucción o 
construcción delegada. 

23. Población reasentada. Hogar o grupo de hogares que ostentan la propiedad o 
posesión regular sobre viviendas ubicadas en zonas intervenidas por la ejecución 
de una obra pública de infraestructura o proyectos de interés general; en áreas 
definidas de alto riesgo no mitigable o afectadas por desastre natural, antropogénico 
o por un evento calamitoso, que cumplan con los requisitos para postularse al 
Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y Sostenible - SDVH. 

24. Población desplazada. Es toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro 
del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades 
económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o 
libertades personales han sido vulneradas o se encuentran directamente 
amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: Conflicto 
armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones 
masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que 
puedan alterar o alteren drásticamente el orden público. 

25. Subsidio en dinero. Será aplicable a cualquiera de las modalidades de 
subsidio, se otorgará con cargo al presupuesto departamental, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos y conforme a las normas vigentes en materia de 
proyectos de inversión social, sin perjuicio de la posibilidad de gestionar otras 
fuentes de financiación. 

26. Subsidio en especie. podrá otorgar subsidios en especie tanto para vivienda 
nueva, construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda, desarrollado 
directamente por éste o a través de patrimonios autónomos y/o gerentes con 
experiencia específica; y en una vivienda producto de proyectos específicos o en 
predios urbanizados. El subsidio en especie podrá consistir en lote, materiales, 
mano de obra, estudios, planos, diseños o cualquier otro que no sea dinero. 
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27. Subsidio mixto. Se podrá otorgar subsidios mixtos asignando de forma 
simultánea, para un hogar beneficiario, el subsidio en dinero con el subsidio en 
especie, tanto para vivienda nueva, construcción en sitio propio y mejoramiento de 
vivienda 

28. Hogar asignatario. Son los hogares que después de realizar los procesos de 
postulación , priorización, calificación, selección le asignan el SDVH, con el fin de 
realizar su aplicación conforme a lo señalado en esta ordenanza y en el reglamento 
operativo. 

CAPÍTULO 11 

ADMINISTRACIÓN DEL SDVH. 

ARTÍCULO 3°. Administrador del SDVH y de Soluciones Habitacionales. La 
administración del SDVH y de soluciones habitacionales, estará a cargo la Empresa 
de Vivienda de Antioquia - VIVA. 

PARÁGRAFO. La administración de que trata este artículo se llevará a cabo 
teniendo en cuenta la Ordenanza 38 de 2021 , modificada por la Ordenanza 25 de 
2024 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

ARTÍCULO 4°. RESPONSABILIDADES DEL ADMINISTRADOR DEL SDVH Y DE 
SOLUCIONES HABITACIONALES. En ejercicio de sus funciones, el Administrador 
deberá: 

1. Administrar el proceso de asignación del SDVH y el acceso a soluciones 
habitacionales dentro de los límites establecidos en las normas nacionales y la 
Ordenanza 22 de 2023 Política Pública Departamental de Vivienda y Hábitat 
adecuado y sostenible en Antioquia , soportado en criterios de focalización 
territorial y socioeconómica, en armonía con los planes de ordenamiento 
territorial, municipal y distritales y planes de desarrollo. 

2. Determinar en cada caso, el monto del subsidio a asignar, sin superar los valores 
máximos o condiciones de asignación establecidas en las normas nacionales, en 
esta ordenanza y en la reglamentación de la misma y en consideración con el 
presupuesto disponible en cada vigencia fiscal. 

3. Determinar en cada caso, la cantidad de soluciones habitacionales a desarrollar, 
acorde con los planes, programas y proyectos propios, y los promovidos por 
entidades aliadas, en cumplimiento de la normatividad vigente y en consideración 
con el presupuesto disponible en cada vigencia fiscal. 

4. Desarrollar y adoptar los procedimientos respectivos para orientar e 
instrumentalizar las etapas de: i) identificación de la demanda ii) postulación , iii) 
priorización, iv) calificación , v) selección, vi) asignación y vii) aplicación del SDVH. 
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5. Verificar, en la etapa de calificación, el cumplimiento de las condiciones y 
requisitos por parte de los hogares para acceder al subsidio SDVH, además la 
ausencia de impedimentos. 

6. Determinar la viabilidad y elegibilidad de los proyectos de vivienda subsidiable. 

7. Asignar el SDVH mediante acto administrativo. 

8. Realizar la gestión de soluciones habitacionales en el departamento de Antioquia . 

9. Adelantar las actuaciones administrativas para la restitución del SDVH cuando a 
ello haya lugar. 

1 O. Publicar un informe de gestión con los resultados de asignación de subsidios. 

ARTÍCULO 5°. Proceso para la Administración del SDVH: Es el conjunto de 
actividades y procedimientos que permiten la materialización del Subsidio, el cual 
comprende las siguientes etapas: 

1. Identificación de la demanda. Es el proceso mediante el cual, el 
administrador del subsidio caracteriza a la población sujeto de la oferta 
institucional, acudiendo a diferentes mecanismos y estrategias. 

2. Postulación. Es el acto por el cual una persona natural mayor de edad y en 
calidad de Jefe de un hogar interesado, presenta solicitud individual para 
acceder a una modalidad del SDVH. La postulación de los hogares también 
podrá presentarse colectivamente por parte del administrador del subsidio y 
excepcionalmente a través de las Organizaciones Populares de Vivienda 
OPV/JAC, u otros oferentes de proyectos según la ordenanza. 

3. Priorización. Es el procedimiento por el cual el Administrador del SDVH 
establece la población objeto de atención, teniendo en cuenta los recursos 
disponibles y previa verificación de cumplimiento de requisitos . 

4. Calificación. Es el procedimiento mediante el cual el Administrador del 
subsidio evalúa y otorga puntaje a los hogares priorizados para ser atendidos 
con el SDVH, según las variables objetivas definidas en la ordenanza, de 
modo que se permita su orden de atención, cuando se requiera por efectos 
de disponibilidad de cupos y recursos. 

5. Selección. Es el procedimiento a través del cual el Administrador del 
subsidio conforma un listado de elegibles a través de acto administrativo de 
trámite, el cual se comunica, donde se define el orden de atención. 

6. Asignación del SDVH. Es la actividad por medio de la cual el Administrador, 
individualiza los destinatarios y otorga el Subsidio, en dinero o en especie, a 
través de acto administrativo motivado, el cual se notificará a los beneficiarios 
correspondientes. 

7. Aplicación del SDVH. Entiéndase aplicado el SDVH como la materialización 
y formalización de los recursos asignados al hogar beneficiario, circunstancia 
que se entiende surtida, según la modalidad, con la suscripción del 
certificado de pago de arrendamiento; del acta de recibo de obra en procesos 
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de mejoramiento; del acta de recibo de la vivienda y el registro de la Escritura 
Pública o Título de Transferencia en procesos de vivienda nueva y usada. 

8. Ejecución del subsidio. La Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA podrá 
asignar los SDVH para apoyar a las familias en su cierre financiero , dando 
cumplimiento a la ordenanza 22 de 2023, participando en la ejecución de los 
proyectos, mediante la celebración, apertura, entre otros, de contratos de 
fiducia mercantil con sujeción a las reglas generales y del derecho comercial 
y las normas nacionales que reglamentan la materia. 

ARTÍCULO 6°. ESTRATEGIA DE FOCALIZACIÓN Y CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN. De acuerdo con la naturaleza de los programas, la Empresa de 
Vivienda de Antioquia - VIVA asignará el SDVH teniendo en cuenta elementos de 
focalización con enfoque diferencial y poblacional, así como criterios mínimos de 
priorización dirigidos a los hogares más necesitados, que permitan la optimización 
de los recursos presupuestales disponibles los cuales serán definidos en el 
reglamento operativo de los subsidios, atendiendo lo establecido en la normatividad 
vigente. 

PARÁGRAFO. La focalización y priorización se realizará conforme a los principios 
establecidos en la Ley 2079 de 2021 y las demás normas nacionales que regulan la 
política de vivienda, asegurando la transparencia, objetividad y equidad en la 
asignación de los recursos. 

CAPÍTULO 111 ) 

SUBSIDIO 

ARTÍCULO 7°. TIPOS Y MODALIDADES DEL SUBSIDIO. El SDVH se aplicará 
bajo las siguientes modalidades: 

1. Modalidad de vivienda nueva 
2. Modalidad de mejoramiento de vivienda 
3. Modalidad de legalización, titulación y escrituración. mbia 
4. Modalidad de otras formas de tenencia y financiación 

PARÁGRAFO. Las modalidades del SDVH señalados en el artículo no tienen 
carácter taxativo , sino meramente enunciativos, en consecuencia , si la normatividad 
nacional o departamental establece otras modalidades de subsidio, estas podrán 
ser objeto de asignación por parte de la Empresa de Vivienda de Antioquia-VIVA, 
en el marco de sus competencias y de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad 
vigente. 

ARTÍCULO 8°. BENEFICIARIOS Y CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN. Podrán ser 
beneficiarios del SDVH los hogares postulantes en el Departamento de Antioquia 
que: 

• Estén conformados por uno o más integrantes, con jefe de hogar mayor de 
edad . 
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• Acrediten ingresos familiares iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV). 

• No sean propietarios de vivienda en el territorio nacional, salvo las 
excepciones previstas en la ley (víctimas de conflicto, desastres naturales, 
alto riesgo, cuota parte inferior al subsidio, entre otras). 

• No hayan sido beneficiarios de otro subsidio de vivienda, salvo en los casos 
de restitución o pérdida de la vivienda por causas de fuerza mayor o lo 
establecido por la ley o decreto a nivel nacional, respecto de asignación de 
subsidio, siempre y cuando esté establecido en el reglamento operativo de 
subsidios 

PARÁGRAFO. Tendrán prioridad las familias vulnerables en condición de víctimas 
del conflicto armado, familias con tres o más hijos, madres cabeza de hogar, 
personas en condición de discapacidad, población en extrema pobreza, adultos 
mayores sin vivienda, hogares en zonas de alto riesgo no mitigable y familias 
desplazadas por desastres naturales y las demás que establezca la ley y el 
reglamento operativo. 

ARTÍCULO 9°. TIPOLOGÍA DEL SDVH. El SDVH podrá ser asignado en dinero o 
en especie, atendiendo a las siguientes reglas: 

1. Subsidio en dinero. Será aplicable a cualquiera de las modalidades del Subsidio 
Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y Sostenible para hogares 
ubicados en suelo urbano o rural del Departamento de Antioquia, que se otorgará 
con cargo al presupuesto departamental, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos, sin perjuicio de la posibilidad de gestionar otras fuentes de financiación , 
los cuáles pueden ser objeto de concurrencia o complementariedad. 

2. Subsidio en especie. Será aplicable a cualquiera de las modalidades del 
Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y Sostenible, en donde 
la Empresa de Vivienda de Antioquia, otorgará con cargo a programas que 
establezca, la entrega de uno o varios inmuebles para la construcción de vivienda 
nueva, materiales, mano de obra, estudios, planos, diseños o cualquier otro bien 
mueble y servicios esenciales, diferente de dinero. 

ARTÍCULO 10°. POSTULACIÓN. La postulación de los hogares para ser 
beneficiarios de un Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y 
Sostenible y sostenible se realizará mediante la reglamentación de cada uno de los 
programas. Para efectos de la correcta postulación deberán diligenciar los 
formularios físicos, digitales o por los medios que se establezcan, debe realizarse 
durante los períodos definidos y a través de los mecanismos de inscripción 
establecidos, incluyendo plataformas digitales, puntos de atención o convocatorias 
específicas que señale el administrador. 

ARTÍCULO 11°. HABILITACIÓN DE LOS HOGARES. El proceso de habilitación 
hace referencia a la revisión y validación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en cada programa, entre los que se encuentran la veracidad de la 
información y documentación presentada. Esta habilitación es un paso previo 
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indispensable para garantizar que los hogares seleccionados cumplan con las 
condiciones necesarias para acceder al subsidio y asegurar la asignación eficiente 
y transparente de los recursos , teniendo como prioridad las familias que hacen parte 
de la escuela de propietarios. Culminado el proceso de verificación , la Empresa de 
Vivienda de Antioquia - VIVA publicará, a través de los medios oficiales 
establecidos, el listado de hogares habilitados para participar en la asignación del 
Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y Sostenible, de acuerdo 
con las modalidades de los programas definidos. 

ARTÍCULO 12°. ASIGNACIÓN DEL SDVH. La asignación de los subsidios 
familiares de vivienda departamental se llevará a cabo mediante un procedimiento 
objetivo y transparente, en concordancia con los criterios y lineamientos 
establecidos para cada programa. Este proceso priorizará a los hogares conforme 
a las disposiciones vigentes y para el caso de vivienda nueva, al soporte del cierre 
financiero para la adquisición de la vivienda conforme a lo reglamentado en el 
reglamento operativo de los subsidios. 

La Empresa de Vivienda de Antioquia -VIVA publicará el listado de beneficiarios de 
los subsidios asignados en su portal oficial, garantizando la publicidad, 
transparencia y acceso a la información para todos los actores involucrados y la 
ciudadanía en general. 

ARTÍCULO 13°. MONTO DE LOS SUBSIDIOS. Los subsid ios en dinero 
otorgados como parte del cierre financiero de los hogares postulantes para la 
adquisición de vivienda y del mejoramiento se establecerán de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta! para cada vigencia y las condiciones generales de 
cada uno de los programas o proyectos que se ejecuten , dentro de los 
siguientes rangos: 

VALOR VALOR MAXIMO 
MODALIDAD 

MÁXIMO DE SUBSIDIO EN 

R DE ESTRATEGIA 
VIVIENDA EN DINERO 

SUBSIDIO 
SALARIOS SALARIOS 

Dimensión 3 Vivienda Vivienda de interés 
DESDE 1 HASTA 

Nueva social príoritario (vip) Hasta 90 SMLMV 
30 SMLMV 

Dimensión 4 

Dimensión 3 Vivienda Vivienda de interés Hasta 135 
Nueva social (vis) SMLMV general 

DESDE 1 HASTA 
Dimensión 4 o 150 SMLMV 

20 SMLMV 
Distrito y área 
metropolitana. 

Dimensión 3 Vivienda Vivienda nueva y Hasta por el monto 
Nueva construcción en sitio 

Hasta 90 SMLMV establecido en el 
Dimensión 4 propio en vivienda programa de 

rural subsidio familiar de 
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Dimensión 3 

Dimensión 4 

Dimensión 2 

Dimensión 5 

Dimensión 5 

Dimensión 1 

Dimensión 4 

Dimensión 5 

Dimensión 6 

Dimensión 1 

Dimensión 6 

Dimensión 2 

Vivienda 
Nueva 

Otras formas 
de tenencia y 
Financiación 

Otras formas 
de tenencia y 
Financiación 

Otras formas 
de tenencia y 
Financiación -
vivienda 
Usada 

Mejoramiento 
para vivienda 

Vivienda 
Nueva 

Subsidio de 
legalización , 
titulación y 
escrituración. 

Construcción en sitio 
propio urbano 

Otras formas de 
tenencia 

Financiación 

(subsidio o aporte a 
capital o tasa de 

interés del crédito y/o 
subsidio al ahorro 

programado) 

Vivienda de interés 
social prioritario (vip) 
Vivienda de interés 
social (vis) 

, 
Mejoramiento para 

vivienda 

Reubicación por 
desastre o zona de 

alto riesgo no 
recuperable 

Subsidio de 
legalización y 

titulación 

Hasta 90 SMLMV 

Hasta 135 

vivienda 100% en 
especie. 

DESDE 1 HASTA 
18 SMLMV 

SMLMV O 150 DESDE 1 HASTA 
SMLMV Distrito y 

área 
metro poi ita na 

Hasta 135 
SMLMV general 
o 150 SMLMV 
Distrito y área 
metropolitana 

Hasta 135 
SMLMV general 
o 150 SMLMV 
Distrito y área 
metropolitana 

N/A 

o 
N/A 

Hasta 135 
SMLMV 

general o 150 
SMLMV Distrito 

y área 
metropolitana 

30 SMLMV 

DESDE 0,1 
HASTA 5 SMLMV 

DESDE 1 SMLMV 
HASTA 22 SMLMV 

Desde 1 /2 Hasta 
18 SMMLV para 
el área Urbana y 
Hasta 22 SMLMV 
para el área rural 

HASTA EL 100% 
DEL VALOR DE 

INMUEBLE 

HASTA4 
SMLMV 

PARÁGRAFO 1. Estos valores serán los máximos que podrán ser otorgados por el 
Departamento de Antioquia en cada una de las modalidades de subsidio en dinero. 
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PARÁGRAFO 2. Cada uno de los subsidios a que hace referencia el presente 
artículo, podrá complementarse con los recursos otorgados por cualquier otra 
entidad del nivel nacional o territorial y pueden ser concurrentes y complementarios 
entre sí en el departamento de acuerdo con los reglamentos operativos de los 
subsidios, que estén destinados a promover el acceso a la vivienda de interés social 
y prioritario. 

PARÁGRAFO 3. Los Subsidios Departamentales de Vivienda y Hábitat Adecuado 
y Sostenible- SDVH asignados por la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA 
podrían ser ajustados conforme a la disponibilidad presupuesta!, al programa, al 
proyecto y las necesidades de la familia a salarios mínimos del momento en que se 
realice el desembolso. 

ARTÍCULO 14°. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. La Empresa de Vivienda de 
Antioquia - VIVA estructurará, implementará y desarrollará un sistema de 
información para centralizar el reporte, procesamiento, intercambio y seguimiento 
de la información de los subsidios y beneficios de que trata esta ordenanza. 

ARTÍCULO 15°. LEGALIZACIÓN DEL SDVH. El administrador del subsidio, 
mediante los reglamentos operativos de los subsidios que se expida para cada 
programa, deberá definir el mecanismo de legalización del subsidio, atendiendo la 
modalidad y el tipo de subsidio otorgado. La legalización comprenderá el 
cumplimiento de los requisitos establecidos, la verificación de la documentación, la 
suscripción de los actos o contratos que correspondan y la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos, de acuerdo con lo previsto en la normatividad 
vigente. 

ARTICULO 16°. AJUSTE DE VALOR DE LOS SDVH. Los SDVH asignados por la 
Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA podrían ser ajustados mediante acto 
Administrativo motivado conforme a la disponibilidad presupuesta!, al programa, al 
proyecto y las necesidades de la familia a salarios mínimos del momento en que se 
realice el desembolso. 

ARTÍCULO 17°. RESPONSABILIDADES. Los actores y sus responsabilidades 
frente a la adquisición de vivienda y la implementación de los diferentes programas 
de vivienda que se desarrollen en el Departamento de Antioquia , serán establecidos 
y regulados por VIVA, a través de los reglamentos operativos de los subsidios que 
se expida para tal efecto. Dichas responsabilidades deberán establecerse en 
concordancia con lo dispuesto en esta ordenanza, las demás ordenanzas 
relacionadas con la materia y la normativa nacional vigente en materia de vivienda. 

CAPÍTULO IV 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SDVH Y REGLAS GENERALES 

ARTÍCULO 18°. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SDVH. El SDVH está destinado a 
los habitantes del departamento de Antioquia que cumplan con las condiciones de 
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la presente ordenanza y de la ley, y será aplicado en Viviendas de Interés Social 
(VIS) y Viviendas de Interés Prioritario (VIP), mediante las modalidades de vivienda 
nueva y usada y se aplicará en inmuebles ubicados en el Departamento de 
Antioquia. 

PARÁGRAFO 1. La población objeto del SDVH podrá aplicarlo en soluciones 
habitacionales nuevas o usadas de interés social (VIS), sin que ello implique 
aumento del valor del subsidio, de acuerdo con la respectiva modalidad y/o 
población. 

PARÁGRAFO 2. El Hogar postulante en un municipio, distrito o área metropolitana 
podrá adquirir la vivienda en cualquier otro municipio, distrito o área metropolitana 
del Departamento de Antioquia, si cumple con las condiciones de habitabilidad y 
con los requisitos jurídicos y socioeconómicos aquí establecidos. 

ARTÍCULO 19°. PROHIBICIÓN DE ENAJENAR LA VIVIENDA O DEJAR DE 
RESIDIR EN ELLA. Los hogares asignatarios del SDVH en las modalidades de 
vivienda nueva y usada cuyo cierre financiero se haya realizado 100% con subsidios 
de vivienda, no podrán transferir el dominio de la solución habitacional o dejar de 
residir en ella antes de haber transcurrido cinco (5) años desde la fecha de 
aplicación del subsidio, esto en concordancia con lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley 2079 de 2021, o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

Los beneficiarios del SDVH en las modalidades construcción en sitio propio y mejora 
de vivienda, no podrán transferir el dominio de la solución habitacional o dejar de 
residir en ella antes de tres (3) años después de aplicar el respectivo subsidio. 

La excepción a lo dispuesto en el presente artículo se dará en los siguientes casos: 

1. Cuando el Administrador del subsidio lo autorice mediante acto 
administrativo motivado, en los términos del artículo 20 de esta ordenanza. 

2. Cuando el hogar asignatario, restituya el valor del subsidio en dinero 
recibido indexado al IPC a la fecha de la respectiva restitución o el valor 
comercial del subsidio asignado en especie. 

ARTÍCULO 20°. AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR O DEJAR DE RESIDIR. El 
Administrador del subsidio podrá autorizar la enajenación de la vivienda o emitir 
permiso para dejar de residir en ella a quien haya recibido SDVH en cualquiera de 
sus modalidades, cuando medie solicitud por escrito donde se acrediten razones de 
fuerza mayor o caso fortuito. 

Sila autorización es para la enajenación, se advertirá al Jefe de Hogar asignatario 
que el producto de la venta se deberá destinar a la adquisición de una vivienda. 

La adquisición de la nueva vivienda deberá efectuarse dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha del registro de la venta autorizada y su valor no podrá ser 
inferior al valor de transferencia de la vivienda enajenada, so pena de ordenarse la 
restitución del subsidio. 
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PARÁGRAFO 1°. El Administrador del subsidio tendrá el derecho de preferencia 
para la compra de los inmuebles, en el evento en que el propietario decida vender 
su vivienda cumplido el plazo establecido en las normas legales o cuando se 
autorice su enajenación. 

En consecuencia, el inmueble debe ofrecerse en primer término al administrador del 
subsidio. 

PARÁGRAFO 2°. La solicitud para enajenar la vivienda o dejar de residir en ella, 
deberá ser suscrita por todos los miembros del hogar asignatario del SDVH. En el 
evento de existir menores de edad o personas con discapacidad mental, intelectual 
o sensorial dentro del hogar, la solicitud deberá ser suscrita por su representante 
legal, tutor o curador. 

ARTÍCULO 21°. CAUSALES DE PÉRDIDA DEL SDVH. Los hogares asignatarios 
del subsidio deberán restituir al Administrador el valor del subsidio asignado con su 
respectiva indexación al IPC a la fecha de restitución , conforme a las disposiciones 
que regulen la materia, en los siguientes casos: 

1. Cuando no se cumpla con el aporte requerido que le corresponda dentro del 
término de la vigencia del subsidio, cuando aplique. 

2. Cuando se transfiera cualquier derecho real que recaiga en la solución 
habitacional nueva y usada, se deje de residir en ella antes de haber 
transcurrido cinco (5) años, o tres (3) años en las modalidades de 
construcción en sitio propio o mejoramiento de vivienda, desde la fecha de 
la aplicación del subsidio, sin que medie la autorización a que hace referencia 
el artículo 20 de esta ordenanza. 

3. Cuando se evidencie que existió falsedad, decretada por autoridad 
competente, en los documentos presentados para acreditar los requisitos 
necesarios para la postulación al subsidio o hubo ocultación de los mismos, 
que haga incurrir en error al Administrador del subsidio. 

4. Cuando dos (2) o más l]l iembros de un mismo hogar se postulen al SDVH 
en forma separada, y más de uno resulte asignatario del mismo. En este 
caso el hogar perderá todos los SDVH que les hayan sido asignados. 

5. Cuando se dé a la solución habitacional una destinación diferente a la 
autorizada. 

6. Cuando el hogar renuncie voluntariamente al subsidio efectivamente 
aplicado. 

7. Cuando se compruebe que el hogar omitió información relevante para la 
asignación, o incurrió en comportamientos fraudulentos para obtener el 
Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y Sostenible. 

PARÁGRAFO. En ningún caso el valor a restituir podrá ser inferior a la suma 
originalmente entregada al hogar beneficiario. 

ARTÍCULO 22. CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE 
VIVIENDA: En concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2079 de 
2021 , el Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y Sostenible -
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SDVH será restituible si se comprueba que existió falsedad en los documentos 
presentados para acreditar los requisitos establecidos para la asignación. 

PARÁGRAFO. La restitución se efectuará mediante acto administrativo motivado, 
garantizando el debido proceso y el derecho de defensa, y comprenderá la 
devolución del valor del subsidio recibido, indexado al IPC a la fecha de restitución. 

ARTÍCULO 23º. RENUNCIA AL SDVH. Una vez asignado el SDVH, cualquier 
miembro mayor de edad del hogar podrá renunciar a éste voluntariamente mediante 
comunicación dirigida al Administrador, la cual deberá estar debidamente suscrita. 

La renuncia al subsidio no implica la pérdida del derecho a postularse nuevamente, 
bajo los siguientes presupuestos: 

1. Cuando al hogar no se le haya realizado desembolso total o parcial del subsidio 
en dinero o especie, lo cual deberá ser probado ante el Administrador del subsidio 
o habiéndolo recibido lo reintegró indexado al IPC. 

2. Cuando el hogar recibió SDVH en especie, representado en una vivienda y la 
misma fue reintegrada en el mismo estado al Administrador, siempre y cuando 
todos los miembros del grupo familiar presenten su renuncia. 

PARÁGRAFO. En caso de que se presente renuncia del subsidio, el valor restituido 
deberá ser equivalente a la porción pagada, conforme al reglamento operativo de 
los subsidios. 

ARTÍCULO 24°. REQUISITOS GENERALES PARA LA POSTULACIÓN AL SDVH. 
La postulación al SDVH, requerirá la acreditación de los siguientes requisitos 
generales: 

1. La conformación de un hogar de acuerdo con lo establecido en la presente 
ordenanza, en cuyo caso el jefe de Hogar deberá ser mayor de edad. 

2. El Hogar deberá acreditar ingresos familiares iguales o inferiores a cuatro (4) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes SMLMV. 

3. Disponer del aporte dispuesto para cada modalidad de subsidio, conforme lo 
establecido en esta ordenanza, salvo que por disposición legal se encuentren 
exentos. 

4. No estar incursos en causal de impedimento. 

5. Los demás establecidos para cada una de las modalidades y poblaciones se 
exijan. 

ARTÍCULO 25°. PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. Toda vivienda 
adquirida mediante el Subsidio Departamental de Vivienda y Hábitat Adecuado y 
Sostenible quedará constituida como patrimonio de familia inembargable. 
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ARTÍCULO 26°. REGLAMENTO OPERATIVO DE LOS SUBSIDIOS. La Empresa 
de Vivienda de Antioquia - VIVA, deberá realizar el reglamento operativo de los 

subsidios conforme a las responsabilidades asignadas en esta ordenanza y el 
artículo 22 de la Ordenanza 22 de 2023. 

ARTÍCULO 27°. VIGENCIA. La Ordenanza rige a partir de su publicación, previa 
sanción y deroga las disposiciones de carácter departamental que le sean 
contrarias. 

Dada en Medellín, a los 24 días del mes de noviembre de 2025. 

MA ZCOGIRAL~ 

Vicepresidente Primero 

NOMBRE Y CARGO FIRMA FECHA 

PROYECTO Esteban Ríos Molina -Asesor Jurídico ll- ( _,J 24/11/2025 

/ 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 26 de noviembre de 2025 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, ¡ 0 3 D! C. 2025 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 54 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA EL SUBSIDIO DEPARTAMENTAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT ADECUADA 
Y SOSTENIBLE EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

GOBER 
Re 

Gobernador 
/ 

OFEL~~C~ ÁS~Hf1.tÁNDEZ 
'( ~~ ~~:~J l /so ✓-\5 '--'c.✓ Secretaria de Haciend 

® Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 
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